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BOLETIN OFiCIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. AI originas 

ecompafiará un sallo móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; excepArándose, según está pievr 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplK 
leí Bo l e t ín respectivo <om« comprobante, siendo d* 
pago loe demás que 60 pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejem
plar, que se Lúlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h I®- 
.nenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
S? de su nromMi08 .iUJet0.s a la legislación peninsular, a los vein^ 
^^^vil). Ración, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

de* Gobierno son obligatorias para la cavial 
n?ro días qu® 8.® Publ'can oficialmente en ella, y desde 

de 3 .i P . Para los demás pueblos de la misma provincia. 
  a® noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretirios redbnu 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ex 
ti, sit-p de costumbre, donde permanecerá hasta ó recibo del ai 
luiente.
ui^í8. ec®ore8 Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
nudad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse Y 
final de cada semestre.

^^e c c io n  q u in t a
^^ÍSTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

fiases dirección general de Trabajo.
la Seccf6 trabaj° de Tramoyistas aprobadas por 
d61 Juran Pendencias del servicio escénico 
SUs sesi ° n'*xto de Espectáculos públicos en 

nes de 22, 23 y 24 de diciembre de 1932.

t it u l o  pr ime r o
lia ■ y clasificación.

L - personal de la tramoya de deno
y ^tillern^ r? su oflc’° Maquinista, Electricista 

en pp f Ia uno de estos oficios se clasifi- 
Por la» n 10uale8 y Ayudantes. Se designa- 

/^Presas, de entre los primeros, 
^epvici0 yan d0 tijercer l°s cargos de Jefes de

2 * r Tf 11 la Fm L°8 Jefes de Servicios, de acuerdo 
grQia t ,<r°8a> distribuirán el trabajo en la 
ka un e¿« ..’^eedeiosa para el mismo. Lleva- 
i*0, que ent10 d*ar*° do las horas que invier- 
0 en el lih;re8arán a la Empresa para su asien- 

,oro de comprobación.

TITULO II
3 a ()i^9ac^0nes del personal.

^l)raQ obligaciones del personal de 
Otltar y a Cuautas operaciones requieran el 

8tnontar, construir y conservar los

decorados, pactibles, telones de boca o de in* 
condio y, en general, cuanto guarde relación 
con la escenografía, aun cuando se trate de de
corados corpóreos o aparatos mecánicos, siem
pre que su funcionamiento dependa del foso o 
telares.

Base 4.a Estará a cargo del personal de elec
tricidad el manejo, instalación y conservación 
de aparatos, luces, supletorios, anuncios lumi
nosos y, en general, cuanto afecta a este oficio, 
siempre que las referidas instalaciones se en
cuentren en el local del teatro o tengan rela
ción con el espectáculo.

Base 5.a El trabajo del personal de utillería 
consistirá en la conservación y manejo de mue
bles, atrezzo, accesorios, armería, alfombras, 
continajes, etcétera, etc., necesario para la 
escena.

Base 6."1 Se entenderá por ayudante el que 
ayuda en el trabajo que realiza el personal pro
fesional del oficio correspondiente durante el 
servicio de cada representación.

TITULO III
Jornada de trabajo en plaza fija.

Base 7.a La jornada del profesional será se
manal, comprendida del lunes a domingo, y se 
dividirá en la siguiente forma: cuarenta y ocho 
horas de trabajo, en seis días, y uno de des
canso.

Base S."1 Las horas de servir el espectáculo 
se computarán en la siguiente forma:

A) Cuando se celebre un solo espectáculo
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en el día, tres horas de trabajo efectivo en cual
quier clase de espectáculo.

B) Cuando sean dos funciones (tarde y no
che), cinco horas de trabajo.

Se entenderá por funciones de tarde o de 
noche, lo mismo si el espectáculo lo constitu
ye una Sección que varias.

C) Cuando se celebren tres funciones, ocho 
horas de trabajo.

D) En todos los casos se entiende que están 
incluidas las pasadas, en el cómputo de horas 
establecidas, mientras no exceda de quince 
minutos.

E) Cuando un espectáculo sea organizado y 
explotado totalmente, de una manera eventual 
por personas ajenas a la Empresa, se computa 
rán normalmente todas las horas de su dura
ción.

Base 9.a Todas las horas que excedan de las 
cuarenta y ocho semanales se abonarán como 
extraordinarias, en la cuantía que fija el Decre
to-ley del 9 de septiembre de 1931.

Base 10. La jornada de los Ayudantes esta
rá comprendida entre la hora do comienzo de 
la función de la tarde (que nunca será antes de . 
las seis), con la antelación prudencial que mar
que la Empresa de acuerdo con los Jefes de 
servicio y la de terminación de la función de 
noche, que será la que señale la Autoridad. 
Tanto la función de tarde como la de noche po
drá ser sustituida por ensayo, si así conviniera 
a las necesidades de la Empresa. Entre la fun
ción de la tarde y la de la noche, el personal 
disfrutará de una hora de intervalo para cenar, 
estableciéndose-caso necesario—los corres
pondientes turnos con el fin de que el espectá 
culo no quede desatendido en ningún momento. 
Disfrutarán de un día de descanso a la semana, 
retribuido.

Base 11. El día de descanso semanal lo esta
blecerá la Empresa en día fijo por turno, de 
acuerdo con los Jefes de servicio.

Para el cumplimiento de esta básese estable 
cerán turnos de suplentes, que ocuparán los 
puestos de los que toque librar.

Base 12. Si una vez citado el personal no 
pudieran realizar su trabajo por causas ajenas 
de su voluntad, le será computado a su favor 
todo el tiempo que hubiese durado dicho traba
jo en el caso de haberse realizado.

Base 13. La dotación del personal se 
siderará fija durante la actuación de cada 
pañía.

con
com

Base 14.

TITULO IV
Régimen de despidos.

Para dar por terminado el 
promiso contraído entre la Empresa y el 

com 
per-

sonal contratado se tendrá que notificar por 
ambas partes con ocho días de antelación, sal 
vo los casos previstos en el Código del Traba
jo. El que faltare al cumplimiento de esta dis
posición se verá obligado a indemnizar a la 
otra piarte con el importe de los ocho días men
cionados.

Cuando no haya posibilidad por parte de Ia 
Empresa de avisar con ocho días de anticipa
ción la terminación de la temporada al perso
nal, los días que falten para el completo de lo9 
ochos queda la Empresa obligada a abonarlos. 
Se consideraiá a base del número de funcio
nes diarias dadas en la mayoría de los días en 
que trabajó.

TITULO V
Enfermedades ij subsiéios.

Base 15. En caso de enfermedad, debida
mente justificada, y previo aviso a la Empre"’ 
los operarios profesionales percibirán el jorna 
completo durante siete días. No se considera
rán como enfermedades para estos casos el ah 
coholismo y las llamadas específicas. ..

. Base 16. Por todas las Empresas se oump"' 
rá cuanto dispone la ley de Accidentes del tra
bajo, debiendo considerarse a los Ayudante^ 
a estos efectos, dentro de la categoría correa 
pondiente a los profesionales de la localidad.

i 
t

TITULO VI
Trabajos en utournée».

Base 17. La jornada de los obreros contr8' 
tados para «tournée», se ajustará en un todo 
la de profesionales en plaza fija. Pero, a 
efectos del descanso, se hará éste de acue^ 
con su Empresa.

Base 18. Cuando un obrero enfermase y0^' 
do en tournée, su Empresa queda obligada 
abonarle su jornal por espacio de treinta día 
Si deciden sustituirle, las gastos que origine 
sustituto, como el traslado del enfermo, sera 
de cuenta de la Empresa, que además reserva 
rá el puesto, por si una vez restablecido des

a 
c 
a 
r 
c 
t
t

i
p

r

d
volver a ocuparlo.

Base 19. En todos los contratos para 
née se hará constar la duración de la temp°l 
da, asignación diaria, nombres y apellidos, । 
cha de la inscripción en el Instituto Nación 
de Previsión a los efectos del retiro o^.rei0g 
obligatorio y cuantas condiciones especia 
haya en el convenio. j 0

Base 20. Las Compañías que salgan 
tournée dejarán depositadas en las Asocia01 
nes de Tramoyistas, donde estuvieran con5 
tuídas, o en la Sección del Jurado mixto, la I 

8
8
9

a 
é 
d

tidad de 100 pesetas por cada obrero que 
ven, para garantizar el viaje de vuelta. ,

Incurrirán en sanciones reglamentarias 
Empresas que no cumplan este requisito.

110'
6 
r.

IflS n 
b

TITULO VII

Tarifas en plaza fija.
Base 21. La remuneración que ha pc^jrti- 

el personal de Maquinistas, Electricistas y l^fl) 
leros no será menor que la que correspon , 
según la clasificación, a la localidad donde pr

I*: 
d

te sus servicios. . ju-
Base 22. La Sección de Tramoyistas del
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ef Mixto de Espectáculos públicos, a los 
cion °S d6* articúlo anterior, clasifica las pobla* 

aes en las siguientes categorías:
c¡ categoría.— A) Madrid. B) Valen- 
tián ’ bao, ^arag°za, Valladolid y San Sebas-

categoría.— Sevilla, Málaga, Santan- 
pA.’ )viedo, Coruña, Vigo, Gijón, Pamplona, 

la de Mallorca, Murcia y Cartagena.

Tercera categoría.— Todas las capitales de 
provincias no comprendidas en las dos anterio
res, más Ceuta, Las Palmas, Tenerife, Astorga, 
Laracbe y Melilla.

Cuarta categoría.— Todas las demás pobla
ciones.

Base 23. Con arreglo a las subdivisiones 
por categorías de las distintas poblaciones, se 
abonarán las siguientes:

T A n I IP A s

Jefes de Servicio............ 
Profesionales.................  
Ayudantes (por función)

l.e A) l.n B) 2." 3/ 4.°

Semanales 
Idem.

112,00
80,50

2,75

108,50
78,75

2,50

87,50
73,50
2,25

73,50
59,50

1,50

59,50
45,50

1,25

birán a Prímera categoría, los de telares peroi- 
g.n Un aumento de 0‘25 pesetas por función.

Dal nen a^uRa localidad disfrutaran mayor jor- 
taa^ue asignado a estas Bases, serán respe- 

dB08 aquéllos.
kas tarifas anteriores sufrirán un 

das t 25 por 100 en las funciones llama- 
aqueli ° °8*’ entencli6ndose por tales todas 
r^ogaH no alcancen> en el plazo impro- 
c íq c ^e seis meses, la suma de setenta y 
diera d‘aS de func’$n en las poblaciones de pri- 
^eint Cate^oría’ cuarenta en las de segunda y 

p a las restantes, seguidas o alternas.
’diporT ° 68te tiemP0» tendrán que abonar el 
Para t0^e l°s iornales por cuantos días falten 
ÍDdicaOtnP'e^ar D^mero de funciones que se 
^ón*08 contrato9 se fijarán las fechas de du- 

Has dar cumplimiento a esta Base.
deberá ^os Pag°a en tonrnée o «bolos» 
los (| r a facerse a diario y en los demás casos 

Hase 9g ®08’ dentro de las horas de jornada.
8ea Cuando el personal de Ayudantes 
8e |e8 ' ,zado en horas fuera del espectáculo, 
Rhe 8e ] Onarán como extraordinarias todas las 
^a°ción 8 ut‘dce’ a raz6n de dos pesetas hora o 

a lo/p .Cuando los Ayudantes sustituyan 
é8to8 l)rofe8ionáles percibirán los jornales de 

d L,8'.1 Jornada se ajustará a las establecí
. IÍ9se 9«°8 Profe8ionales.

ciona|/ uando por circunstancias excep- 
re nece8 ()i aPremio ineludible de trabajo hubie 
t6rMinaS/< ad de hacerlo en horas después de la 

dCl(in de* espectáculo de noche hasta las 
Pop 0 ‘a mañana, éstas se abonarán con 100 
'^l^Dal * ° aument° sobre la tarifa de los pro-

TITULO III 
Tarifas en tonrnée.h 90 T

9 tourn¿: profesionales contratados pa- 
f Rué s 8’ de cua^(l,liera de las especialidades 
Atarán í corPP°.ne el servicio de tramoya, dis

•os siguientes jornales mínimos:

a) Los contratados para la Península, Ba
leares y posesiones españolas en Africa, por 
temporadas, 22,50 pesetas diarias desde el día 
de salida al de regreso.

b) Los contratados para cualquiera de las 
poblaciones del continente europeo y Canarias, 
40 pesetas diarias, desde el día de salida al de 
regreso.
, c) Los contrados para América percibirán el 
jornal diario que se convenga entre ambas par
tes, y que empezarán a cobrar desde el día de 
su desembarque en el primer punto de Amé
rica hasta el de su embarque para regresar a la 
Península, percibiendo durante los días de viaje, 
hasta su llegada, a más del pago del pasaje en 
segunda, una dieta de diez pesetas diarias.

Base 30. Serán pagados por la Empresa a 
los contratados en cualquiera de los casos del 
artículo anterior, todos los transportes de equi
paje, cajas de herramientas y viajes en segunda 
clase, sea cual fuere el medio de locomoción 
que se emplee, incluyendo los de partida y re
greso al punto de salida.

Base 31. Los precios de las tarifas sufrirán 
un aumento de un 25 por 100 en los «bolos», 
entendiéndose por tales las temporadas infe
riores a cuarenta y nueve días de función.

Ba s e s g e n e r a l e s

A) Estas bases comenzarán a regir el día 
de su legal aprobación y tendrán de duración 
el plazo de dos años prorrogado por la tácita, 
pudiendo ser denunciada con tres meses de 
anticipación ante el Pleno de la Sección de 
Tramoyistas del Jurado mixto.

B) Los contratos que se celebren entre las 
Empresas o sus Delegaciones y los Tramoyis
tas, podrán ser colectivos o individuales. Se
rán colectivos con los individuos pertinentes a 
una misma Asociación e individuales en los 
restantes casos.

C) No se considerarán días festivos más 
que los domingos y los oficialmente decretados 
por la Ley. El día l.° de mayo, Fiesta del Tra
bajo, no trabajará el personal a quienes afee- 
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tan estas bases en ningún espectáculo, sin que 
ello signifique alteración del régimen contrac
tual establecido.

D) Se exceptúan del régimen de estas bases 
y normas las temporadas oficiales de ópera en 
el teatro del Estado o en el que le sustituya 
con la ópera oficial e igualmente las que se ce
lebren en los locales que exploten Ayuntamien
tos o Diputaciones, todas las cuales se regirán 
por las bases especiales. En ningún caso po
drán en ellas fijarse condiciones de trabajo, sa
larios, etc., inferiores a los que en éste se esti
pulen.

(Gaceta 25 febrero 1933).

Núm. 1.260.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.
En el anuncio núm. 1.093, de fecha 23 de fe

brero, que dice: «La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, el día 20 de marzo próximo y hora de 
las doce de la mañana», y en el párrafo siguien
te: «Hasta la hora de las trece del día anterior, 
podrán presentarse los pliegos en la referida 
Sección de Gobernación» como el día anterior, 
o sea el 19 de dicho mes, es domingo, se enten
derá que la presentación de proposiciones ter
mina el día 18, a las trece; y así se hace constar 
por medio de esta rectificación y a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, 25 de febrero de 1933.— El Alcal
de, Manuel Pérez Lizano.

Núm. 1.280.
Junta de Plaza y Guarnición 

de Zaragoza
Anuncio.

Por el presente se hace saber que esta Junta 
procederá a concertar por gestión directa con 
los señores proponentes los precios a que han 
do suministrar los artículos correspondientes a 
los servicios de subsistencias y Acuartelamiento 
que precisen a las fuerzas estantes y transeúntes 
del Ejército en las plazas de Jaca, Huesca,Bar-, 
bastro, Calatayud y Guadalajara. , ,

La Junta tendrá lugar el día veintidós del 
próximo mes de marzo, a las diez horas, en el 
despacho del señor Coronel presidente (Centro 
de Movilización y Reserva núm. 9, cuartel de 
San Lázaro, Arrabal). , ,

Los expresados conciertos serán en un todo 
con sujeción a cuanto se consigna en el pliego 
general de condiciones técnico legales, por el 
que esta Junta se rige, en el cual se determinan 
las condiciones y características que han de 
reunir los artículos, forma de redactar las pro
posiciones y documentos que a la misma han de 
acompañarse, cuyo pliego se hallará de mani
fiesto a partir del día de mañana, todos los días 
laborables, de once a trece, en la oficina del 
Comandante Secretario de esta Junta, sita en el 
Parque de Intendencia de Zaragoza.

Todo lo relativo a la duración del contrato, y 
fecha en que han de empezar a hacer el sumi
nistro, muestras que deben acompañar, depos ' 
tos de garantía, repuestos reglamentarios dea • 
líenlos que deben constituir los adjudicatario 
en las plazas citadas, y forma de rendir la o 
cumentación para su liquidación y ^onO’h«. 
consigna en el expresado pliego, debiendo j1 
cerse las ofertas por separado para cada cam 
y abarcar todos los artículos objeto de suinlD*0 
tro, no siendo válidas las que se limiten a un 
o varios de los mismos.

El importe de este anuncio será por cuen 
de los adjudicatarios a prorrateo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1933. — El Cor 
nel-presidente, José Serrano.

Modelo de proposición: .
D...... domiciliado en.......... con residen0^ 

en........ enterado del anuncio publicado en , 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia con fecha • 
para la adquisición de los artículos necesan 
para el suministro de las fuerzas estantes y Ira 
seúntes del Ejército de las plazas de Jaca,Hue 
ca, Barbastro, Calatayud y Guadalajara, asi J 
mo de los pliegos de condiciones técnicas y l0# 
les que han de regir para su adquisición, se co 
promete, con sujeción a todo cuanto en las m* 
mas se determina, dándole el más exacto 0U 
plimiento, a suministrar los artículos que a co 
tinuación se detallan, a los precios que se 
terminan.

(1) Por lo que a artículos de pienso se refiere, el P 
cío ha de referirse a raciones precisamente.

ARTICULOS PRECIOS Unidad (*)

f*«ee» eee, •••••lee'eei • • ........... . . • *1'

<

Zaragoza .. . ...............   ’
(Firma y rúbrica).

Documentos que se acompañan a esta propos^ 
(Deben venir relacionados detalladamente).

Juntas municipales del Cen^ 
electoral.

Relación de los locales designados para ^Oz-?ll5ll 
Electorales por las Juntáis municipales del y.
Electoral, que se publican en este “Boletín 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de ‘ 
gente ley Electoral. ,

ARANDIGA.— Sección l.B: Escuela de n¡f^
Sección 2.R: Carpintería de Domingo
calle del Arrabal.

ISUERRE.—Sección única: Escuela Nación9
niños.

LA VILUEÑA. —- Sección única: Escud9
niñas.

PERDIGUERA.-Sección única: Escuela NaC 
nal de niños.

UNDUES DE LERDA.-Sección única: EsC 
la de niñas.
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1HSTRIT0
Núm. 595.

DB ZitiGOZl
En, cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca 

fluvial, en el capitulo 3?, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias 
pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de enero de 1933.

taragoza, 4 de febrero de 1933. — El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

Quiero 
déla 

•‘cencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS

DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

41
42 4 Benito Soler Berdejo............ Utebo...............
43 4 Andrés Pérez Vargas......... . Brea de Aragón . ., Id.
44 6 Gregorio Mainar Valero . .. Escatrón ................. Id
45 13 Antonio Berdún Monterde .. Idem .......... ,.., Id
46 14 Alejandro Alonso Moledo ... Gallur..................16 Domingo Pinilla Continente . Montañana............. Obrero

Núm. 618.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
7 .( emostrativo de las enfermedades infectocontaglosas y parasitarias gue Kan atacado a los 

únales domésticos en esta provincia durante la 2.a quincena del mes de enero de 1933.

p'^pe r me d a d

nc° baclerid.o

Fiobrp , .............
M de Malta........

Hojo ...

PARTIDO

Ejcn . .

Sos . .

Tara zona

Ateca

MUNICIPIO

Sudaba .

Rióla

Torrcllas .

Monrcal de Ariza. .

Caprina ..

ESPECIE 

-_________

Enfer
mos en 
el mes 

anterior

Id,

1

1

Id.

Porcina

15

2

»

»
4

Invasio 
nes en 
el mes 
de la 
focha

1

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados.

Quedan 
enfer
mos.

»

1»

15

2

»
4

Belchile .., Azuara Id. 44 44
Caspe .. Fabara . . Id. 2 2»
Ateca .. . A toca .., Id. 2» 2

?t6P^in» ...

y
6 de febrero de 1933.— El Inspector provincial veterinario, Balbino López Segura.
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Núrn. 1,273.
distrito Forestal de Zaragoza.

■ Deslindes.
to Vh i On(^0 renunciado el Ingeniero D. Rober- 
de8i¡n Vega al nombramiento de Ingeniero 

<lador en el deslinde del monte de «Las 
CabaiK188*’ de* Ayuntamiento de Ejea de los 
61 día r08* CUya °Peracidn e8tá señalada para 
^mie * ’ez del. P^ximo mes de marzo, el Ayun
en Süs'rt d6 ^ea, en U8° de 8,18 QtMbuciones, y 
Ingen¡ ,n de* del corriente, acordó nombrar 
al 6r.° deslindador para el monte expresado, 
rrer gen,ero de montes D. Antonio Bueno Fe- 
e) (jj’n ju<^ empezará las operaciones de apeo en 

Lo J h°ra 8e6alado8' 
d'a] que ®e hace público en este periódico ofl- 

ZarJ8 conoc’niiento de los interesados.
r° 28 de febrero de 1933.- El Ingenie- defe. Manuel Esponera.

♦ ♦ *
renunciado el Ingeniero D. Martín 

d/1,]- osant°8 al nombramiento de Inge' 
sJindad°r en el deslinde del monte «Co- 

^6a do । *demanz«no», del Ayuntamiento de 
Alafia r ('Olleros, cuya operación está se- 

n a 8 el día. veinte del próximo mes de 
atr*bnpir AyilDtamiento de Ejea, en uso de sus 
aeordó n068^ y en 968*ón del 16 del corriente, 
í^te ’^brar Ingeniero deslindador, para el 
^aftín n^Presado, al Ingeniero de montes don 
Zar^las 08ant°® Martínez de Pisón, que empe- 
^^«do^61,90101168 d® aPeo en y h°ra 

Ci^ Papa6 86 Lape público en este periódico ofl- 
h £ara£rn»0noo*miento de ,08 interesados.
0 ’ 28 de febrero de 1933. -El Ingenie

’ Manuel Esponera.

। Núm. 1.256. 
Urado Mixto del Comercio 

en general.
Lq g . ---------

Mixt6n Cel°brada por el pleno de este Ju- 
^0Ptó el°-6I 01106 de febrero corriente, se 

• 81RU1ente acuerdo:
?? ^rcaM^”868 de Trabaj° Para la Dependen- 

a jur¡8r)n ll.’ afectan a los gremios sujetos
8 ICC*dn d° 0S^e durado» Bases cuyo vi- 

e‘ *rece d(d actual mes de febrero, 
eQVl?en^6d en todas sus partes hasta que 

biTic tVlgor las q116 se han de elaborar». 
Mi68t° en 0 11806 Público a los fines de lo dis- 
^8i 61 artículo 29 de la ley de Jurados

21 do febrero de 1933.— El Presi- 
te Guallar.

Núm, 1.103.

Recaudación de Coutribuciones 
del pueblo de Murero

Edicto para notificación de débito.
Impuesto de Utilidades.

D. Policarpo Vicente Lesenia, Recaudador auxi
liar y agente ejecutivo del impuesto de Utili
dades en el pueblo de Murero;
Mago saber: Que en expediente individual de 

apremio que instruyo por débitos de impuesto 
ele Utilidades del término municipal de Murero 
correspondientes a los años 1922 23 a 1932 se 
ha dictado, con fecha de 10 del actual la’si- 
guíente ’

Providencia*. Resultando de lo actuado en este 
expediente, que los deudores que luego se rela
cionarán son de ignorado paradero o domicilio 
se les notifica por medio del presente edicto el 
descubierto que tienen pendiente con el Muni
cipio, cumpliendo lo dispuesto en el art. 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

\ en su cumplimiento, publico el presente a 
□ n de que llegue a conocimiento de los intere
sados y se personen en el expediente, solventen 
ios débitos o señalen domicilio o representante 
con quien deban de entenderse las notificacio
nes; advirtiéndoles que si no lo hacen en el pla
zo de oóho días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se proseguirá 
contra los mismos el procedimiento de apremio 
en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones.

Deudores que se citan.
O. Lamberto Aldea, D. Blas Fermín, D. Bruno 

Marco D. Pedro Cortés (viuda), D. Máximo Gui- 
llén, 1). Luis Indiana, D. Casimiro Ramón Lez- 
cano, D. Pedro Sánchez, D. Ciriaco Aparicio 
D. Nicolás Aparicio, D. Pascual Abanto, D. José 
Arroyo, D? Lucía Almenar, D. Generoso Abián 
Mechóles, D. Angel Berbegal, D. Lorenzo Ber- 
begal D. Ramón Berbegal, D. Blas Belled, don 
Manuel Bruna, D. Vicente Buesa, I). Francisco 
Cetina, D. Alejandro Duce, D. José Duce doña 
Nita Duce, D.* Teresa Duce, D. Santiago Estella 
D. Manuel Fierro, D. Virginio Fierro, D Joa
quín, Franco, D. Pascual Franco, D. Romualdo 
Franco, D. Andrés García, D. Francisco García 
I). Justo García, D. Nicolás Galindo, D. Antreí 
Jimeno, D. Melchor Gómez, D. Miguel Gómez 
D. Ramón Gómez, D. Justo Gracia, D. Marcos 
Gracia, D.R Isabel Guerrero, D. Pascual Guerre
ro, D. Prudencio Guerrero, D. Francisco Gui- 
llén, D. Cipriano- Hernández, D. Manuel Her
nández, D? Pascuala Herrera, D. Juan Herrero 
D." Hermedina, D.a Antonia Ibánez, D. Vicente 
Ibánez, D. Patricio Langa, D. Silvestre Langa 
D. Francisco Langa, D. Joaquín Lara, D Ma
nuel Lovilla, D. Juan López, D. Andrés Loren- 
te, D. Francisco Lorente D. José Lócente, don 
Leoncio Lorente, D. Luis Lorente, D? María 
Lócente, D. Teodoro Lorente, D. Valero Loren
te, D. Felipe Luzón, D. Miguel Luzón, D. Pascual
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Luzón, D. Antonio Marco, D. Ecequiel Marco, 
D. Gregorio Marco, D.a María Antonia Marco, 
D. Manuel Marco, D.a Manuela Marco, D. Matías 
Marco, D.a Rosa Martín, D. Gregorio Máchales, 
D. José Morata, D.R Manuela Máchales, D. Mi
guel Máchales, D? Teresa Máchales, D. Francis
co Morata, D. Gregorio Morata, D. Manuel Mo
rata, D. Andrés Ollés, D. Domingo Peiro, don 
Santiago Pérez, D. Juan Romanos, D? María Ro
manos, D. Mariano Ruiz, D. Pedro Ruiz Roma, 
D. Gregorio Sánchez, D. Manuel Sánchez, don 
José Sicilia, D. Pascual Sicilia, D. Manuel Toidie,
D. Gregorio Tomás.

Murero, 13 de febrero de 1933. —• El Agente,
Policarpo Vicente.___________ _ __________ _

SECCION SEXTA
Ejea de los Caballeros. N.° 1.175.

D. Juan Sancho García, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en sesión del día 14 del ac

tual, han sido aprobadas, por la Mancomunidad 
de los pueblos de este partido judicial, las 
cuentas de los ejercicios económicos de 1931 y 
1932- . , , » i Lo que se hace público a los efectos del ar
tículo 126 del Reglamento de Hacienda munici
pal, de 23 de agosto de 1924.

Ejea de los Caballeros, a 24 de febrero de 
1933.— El Alcalde, Juan Sancho.

Remolinos. N.° 1.218.
Hallándose vacante el cargo de Alguacil de 

este Ayuntamiento por jubilación del que venia 
desempeñándolo, se saca a concurso para pro
veerlo con el carácter de interino y con el ha
ber anual de setecientas treinta pesetas, que se 
abonarán con cargo al presupuesto municipal 
por meses vencidos. , .

Tiempo para solicitarlo treinta días, dirigien
do las solicitudes al señor Presidente de la Co
misión Gestora de este Ayuntamiento. 

Remolinos, 25 de febrero de 1933— El Al
calde, Timoteo Mustienes.

SECCION SEPTIMA

ADM1NISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.282.

2íara goza.-—San Pablo.
D. Carlos Sanjuán de Pineda, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, lla

ma y emplaza a la herencia yacente de D/ Car
men Mur López, cuyos herederos y domicilios 
se desconocen, para que el día quince de mar
zo próximo, a las diez, comparezcan en este 
Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 2.° de
recha, a contestar la demanda de juicio verbal 
promovido contra dicha herencia yacente por 
D. Antonio Mañas Santander, que litiga en con

cepto de pobre, sobre reclamación de novelen- 
tas setenta y^cinco pesetas; bajo apercibimieo 
de que si no comparecen se les declarara e 
rebeldía, parándoles el perjuicio a que hubie 
lugar. i.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrer°, 
mil novecientos treinta y tres.— Carlos Sanjua •
P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 1.283.
Vetilla de Jiloca.

D. Julio Clemente Moros, Juez municipal
Vetilla de Jiloca; .|¡,
Hago saber: Que para pago de responsat) 

dades impuestas al vecino de Bulbuente < 
Antonio García Moreno, enjuicio verba 1 ci , 
que se le sigue en este Juzgado, sobre reda 
ción de cantidad, he acordado, en providen 
de hoy, sacar a la venta en pública y pr'”1 0| 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
día siete de marzo próximo, a las quince ho 
los bienes siguientes: . y.

Quince arrobas de patatas: tasadas en vei 
dós pesetas cincuenta céntimos. w

La cosecha de oliva existente en una Hnc 
cinco almudes, sita en la partida de ‘Lg 
término de Bulbuente: tasada en diez Pes.o8l 

Un mular, pelo castaño, de unos cinco aú 
que atiende por castaño: tasado en mu 1 
cientas pesetas. cll.

Lo que se anuncia al público para la co i 
rrencia de Imitadores; advirtiendo que n0 „ 
admitirán posturas que no cubran las dos i 
ceras partes del avalúo, siendo indispensa r 
la consignación del diez por ciento, para to 
parte en la subasta, encontrándose dichos , 
nes depositados en poder de D. Federico 
cía Largo, vecino de Bulbuente. je 

Dado en Vetilla de Jiloca a veinticuatio 
febrero de mil novecientos treinta y tres.-"
lio Clemente.— P. S. M., Santiago Romero-^

PARTE NO OFICIAL^
Núm. 1.268.

«La Hidroeléctrica del Mesa.» .
# So0'0El Consejo de administración de esta •

dad convoca a Junta general ordinaria 
cionistas, que tendrá lugar en Alhama de 
gón, calle de D. Manuel Cortel (antes 
de Linares), núm. 3, el día ‘20 de marzo, 
diez de la mañana, para el examen y apr jg 
ción de la Memoria y Balance-Inventarié^ 
1932, según previenen los artículos 26 al 
sus Estatutos. b|0l»

Para asistir a la asamblea es indispensa*^. 
presentación de acciones o resguardo de 
sito de las mismas.

Alhama de Aragón, 26 'de febrero de ¡g. 
El Presidente del Consejo, León deGr^Z

IMPRENTA DEL HOSPICIC
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